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CONSIDERANDOS

QUE se han preuseatado a este PDaspacho tres testiuoastos
de la escritura públics de  reforasa de astatutos de la
COMPAÑIA DE ECONOMIA XIXTA SERVICIOS ALROPORTUARIOS DEL BCUADOR
ENSAAIRPORT SERVICES otorgada anta el Notario Díciao Octavo
del cantón Quito ol 22 de Septiembre de 1997, con la solicirud
pera au aprobación;

(IR el Dapartasento Jurídico ¿e Compañías,  xuedíaate
Memorando N* 50.DJC0.97.22146 de 5 de Sovieadbrs de 1997, ha aaítrido
ioforao favorable para su aprobación;

ÚR  ajecrcicio de las atribuciones a¿uigaadaa  audiante
Resoluciones Nos. A4109M,97328 y á4D9,07362 de 17 de Seprtienbre
y 21 de Octubre de 1997, respectivasento;

LR ESTELVZS:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforsa de astatertos de la
CONPAÑIA BE ECONOMIA HIXTA SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL ECUADOR

EMBAAZTRPORT SERVICES su los tóralaos constantes de la referida
escritura.

ARTICULO SECADO.+ DISPOJER que los Yotarios Déciuao Úctaro
y Primera del cantón Daíto tonea nota al narzon de las aatricos
de la escritura píblica que se aprueba y la de constitución,
ta su ordeas, dal costenida de la presento Resolución; y sienten
ens las copias las rasones respectivas.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Reglatrador Mercantil del
cantín Quito: inscriba la oscritura y esta Resolución; tous
anota de tal insertpción al asrgen de la constitución, y siente
es las copiaa las rarouss del cusplinienta de lo dispuesto »n
sate artículo.

escritura se publique, por uns vez, en uno de los
ARTICULO CUARTO, - DISPONER que un extracto de Hi elaerida

de mayor circulación on Quito. Ñ  
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